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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
EXPENDIO DE POLLO AMERICA, JOSE LUIS BARAJAS NAJERA Y ADRIAN MEDINA HERNANDEZ. 
En el juicio de amparo 325/2013, y su acumulado 687/2013, promovido por PETRA VELAZQUEZ 

JIMENEZ Y OTROS, contra el acto de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, consistente en el acuerdo de seis de diciembre de dos mil doce, dictado en el juicio laboral 
359/1997, señalados como terceros perjudicados y al desconocerse su domicilio, el siete de mayo de dos mil 
trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 368225)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Mixto de Cuantía Menor de Tenancingo, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 642/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Francisco 
Gutiérrez Pedroza, a través de su endosatario en procuración, en contra de Norma Cruz García y Francisco 
Velázquez González, el Juez Mixto de Cuantía Menor de Tenancingo, mediante auto de diecisiete de mayo de 
dos mil trece, convoca postores para la primera almoneda de remate, del bien inmueble que a continuación se 
detalla: 1.- ubicado en población de Santa Ana Ixtlahuatzingo, municipio de Tenancingo, Estado de México, 
con una superficie total de tres mil cuatrocientos noventa y cuatro metros cuadrados, con medidas y 
colindancias al Norte 33.30 m. con Jacinto Chávez Sánchez; al Sur 28.00 m. con calle sin nombre; al Oriente 
112.00 m. con Juan Cruz García, al Poniente 116.00m. con camino al Río, con datos de Inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, Partida 557, Volumen 82, Libro Primero, Sección Primera; que tendrá 
verificativo a las diez horas del once de junio de dos mil trece. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
seiscientos cincuenta mil setecientos noventa pesos moneda nacional. 

Por lo que publíquese el presente por dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos del Juzgado. 

Tenancingo, México, veintidós de mayo de dos mil trece. 
Notificadora 

Lic. Laura Dynorah Valle Martínez 
Rúbrica. 

Fecha de acuerdo: diecisiete de mayo de dos mil trece. 
Notificadora 

Lic. Laura Dynorah Valle Martínez 
 Rúbrica. (R.- 368256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A Yesenia Lucero Almeida Juárez, donde quiera que se encuentre: 
Como fue ordenado en proveídos de 10 y 17 de septiembre de 2012, así como de 16 y 23 de mayo de 

2013, se le hace saber, como tercera perjudicada de la demanda presentada en el juicio de amparo indirecto 
85/2012, por el quejoso Alejandro Juárez Potrero, ordenándose se le entregue copia de la misma por 
conducto del actuario; señalándose las 11:45 hrs. del 16 de julio de 2013, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 23 de mayo de 2013. 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Dr. Carlos Loranca Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 368813)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
JIANG YU MEI y YEE YU MEI. 
En el juicio de amparo 323/2013, promovido por MARICELA DE LA CRUZ LOPEZ, contra el acto de la 

Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente  
en la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 1258/2012, señalados como terceros perjudicados en 
proveído de veintidós de febrero de dos mil trece, y al desconocerse su domicilio el dieciséis de abril del 
mismo año, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 367763)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
ROBERTO SANMIGUEL VILLASANA. 
En el juicio de amparo 526/2013, promovido por DAVID JIMENEZ CORTES, contra el acto de la Junta 

Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en el auto de 
veintitrés de enero de dos mil trece, dictado en el juicio laboral 1224/2007, señalado como tercero perjudicado 
y desconocerse su domicilio, el veintinueve de abril de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de amparo. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Cuauhtémoc Esquer Limón 
Rúbrica. 

(R.- 367765) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
José María Arroyo Ramos 
En los autos del juicio de amparo directo número 257/2013,  promovido por CONCEPCION PARRA MATA, 

en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 2956/2010, por auto de fecha siete de mayo de dos mil trece, 
la Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al 
tercero perjudicado a José María Arroyo Ramos, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a partir del diez de junio de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 7 de mayo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 367866)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
A LA TERCERA PERJUDICADA: MARIA JULIETA ORTIZ DE ZARATE. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1872/2012, deducido del juicio 

CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO seguido por DUBOST RIVERA BEATRIZ OFELIA en contra de 
MARIA JULIETA ORTIZ DE ZARATE Y OTRO, se dictó proveído de fecha ocho de mayo del dos mil trece, 
mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de la tercera perjudicada: MARIA JULIETA ORTIZ 
DE ZARATE, se ordenó emplazarla al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con 
fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa 
del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de esta Sala, consistente en la sentencia 
de fecha catorce de diciembre del dos mil doce, en los autos del toca 1872/2012, la referida Tercera 
Perjudicada deberá comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la 
Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 367928)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

C. Marcela Reyes Garza. 
En los autos del juicio de amparo 1839/2011-IV, promovido por Enedina Desilos Ochoa, contra actos del 

Delegado del Registro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria del Estado, con asiento en esta ciudad, en el 
cual Marcela Reyes Garza, tiene el carácter de tercero perjudicada, y tomando en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de emplazarlo, sin que se haya logrado 
su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
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República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315  
del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once 
horas del catorce de junio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; 
en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 16 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Nora Victoria Bonilla Marín 
Rúbrica. 

(R.- 367361)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

REBECA DEMEZA HERNANDEZ, 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 160/2013, 

promovido por UZIEL GAMALIEL GOMEZ GOMEZ, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo del 
Ramo Penal, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló 
con el carácter de tercera perjudicada y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que pueda 
representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones 
aún aquéllas de carácter personal, se le hará por lista que se fije en los estrados de este juzgado, queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda 
de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 
TRECE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 368113)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

COMERCIALIZADORA JOHOMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JORGE ZUÑIGA 
PEREGRINO Y/O PEREGRINA. 

En los autos del juicio de amparo 1901/2012-IV, promovido por Germán Sánchez Fabela, contra actos de 
la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, al ser 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Itzia Rangel Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 368118) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
Para emplazar a: DANIELA CASTRO MARTIN DEL CAMPO. En el juicio de amparo número 1978/2012-VII, 

promovido por DULCE NOHEMI URRUTIA GALLEGOS, se ordenó emplazar por medio de edictos como 
lo establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo a la tercero perjudicada DANIELA CASTRO 
MARTIN DEL CAMPO. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes; ubicado en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento 
Jardines de Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los 
numerales 28, fracción III, y 30, fracción I, de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días 
no comparece, se seguirá el juicio 1978/2012-VII. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 6 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Luis Raúl Gutiérrez Calderón 

 Rúbrica. (R.- 368122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA DISTRIBUIDORA ZARAGOZA, HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de mayo de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 255/2013-VIII, promovido por Abraham Herrera Heredia, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México por el acto consistente en: auto de 
formal prisión. Se hace del conocimiento a la moral tercera perjudicada por conducto de su representante 
legal que éste deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados. Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de este Juzgado Federal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 368229)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-175/2013-1, PROMOVIDO POR CARLOS HERNANDEZ 
DIAZ, CONTRA ACTOS DEL 1. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
VERACRUZ, VERACRUZ, Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS AL 
TERCERO PERJUDICADO JESUS MARTIN ROJAS PONCE, POR IGNORAR SU DOMICILIO, A QUIEN SE 
LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, CON SEDE EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION A EFECTO DE EMPLAZARLO A 
JUICIO, YA QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ESTA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL TRES DE JULIO DE DOS MIL TRECE, Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 10 de junio de 2013 

PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL 
EDICTO; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DOS MIL TRECE, Y 315, DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO SEGUNDO DE LA CITADA LEY, APERCIBIDA 
QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
NUMERAL 30, FRACCION II, DE LA CITADA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 3 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Karime Pérez Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 367676)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 
RAQUEL MARTINEZ BALDERAS  
(tercero perjudicada) 
En los autos del Juicio de Amparo número 852/2012-XII, promovido por Esmeralda Blanco Pérez, contra 

actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil, con residencia en esta ciudad, el veintiséis 
de abril en curso, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada usted por medio de edictos que se 
publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos; además, se le informa que la audiencia constitucional tendrá lugar a las diez horas 
del veintiocho de junio de dos mil trece; la parte quejosa señala como acto reclamado el auto de fecha treinta 
y uno de marzo de dos mil cuatro, dictado dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 321/1993, de la 
indicada autoridad responsable en que se ordena la desocupación y entrega material a la parte actora del 
inmueble ubicado en avenida Jose F. Ortiz de la colonia Las Margaritas de Torreón, Coahuila. 

Torreón, Coah., a 26 de abril de 2013. 
El Secretario de Juzgado 

Lic. Francisco Javier Ibarra Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 368275)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 256/2013. 
Quejoso: ALBERTO GARRIDO RIVERA. 
Tercero perjudicada: AGUSTINA CARRILLO RAMIREZ. 
Se hace de su conocimiento que ALBERTO GARRIDO RIVERA, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de veintiséis de enero de dos mil siete, dictada por la PRIMERA SALA 
COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; 
ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero perjudicada AGUSTINA CARRILLO 
RAMIREZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la citada tercero, 
que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; quedando apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. (R.- 368442) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 287/2013-II, promovido por Angel Adolfo Estrada Santana, se ha 
señalado a Leonardo Antonio Miranda Ramírez como tercero perjudicado y como a la fecha, se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en este Juzgado 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2° de 
la anterior legislación. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 368491)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla 

Actuaciones 
Distrito Judicial Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 
Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Huejotzingo, Puebla; auto veinticinco de enero y catorce de 

mayo dos mil trece, expediente 2646/2009, ejecutivo mercantil actor Donato Guevara Alameda contra Patricia 
Roldan Cordero, se ordena remate primera pública almoneda, predio denominado “El Rancho Tomalintla” 
ubicado segundo cuadro Huejotzingo, Puebla, inscrito partida 1453 fojas 170 vuelta, libro uno, tomo 137, 
fecha 22 marzo 2007, Registro Público de Propiedad y Comercio de Huejotzingo, Puebla, a nombre Patricia 
Roldan Cordero, medidas: norte siete metros linda calle privada. Sur siete metros linda Concepción García; 
Oriente, veinte metros, sesenta centímetros linda Francisco Montes Limón; Poniente veinte metros, ochenta 
centímetros linda Rosa Méndez. Postura legal dos terceras partes avalúo, perito actor, cantidad ciento ocho 
mil, doscientos veinticinco pesos cero centavos moneda nacional, postura legal setenta y dos mil ciento 
cincuenta pesos, cero centavos, moneda nacional, siendo dos terceras partes avalúo, presentar posturas, 
pujas términos ley; señalándose doce horas, dos de julio dos mil trece, secretario pasará personalmente lista 
postores presentados, declarará proceder remate y ya no admitirá postores, se hace saber demandado puede 
liberar bien si paga lo sentenciado. 

Para su publicación en el periódico síntesis y en Diario Oficial de la Federación tres veces en un término 
de nueve días. 

Huejotzingo, Pue., a 28 de mayo de 2013. 
Diligenciaria Par 

Lic. Alba María Coeto Romano 
Rúbrica. 

(R.- 368655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 1039/2012 

En el juicio de amparo 1039/2012, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 
Nacional de Crédito Institución de Banca de Desarrollo, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en virtud de ignorar el domicilio de la tercera perjudicada Delicias 
Agroindustrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de 18 de abril de 2013, se ordenó emplazarla 
por medio de edictos; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del plazo de 30 días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, por apoderado o por persona autorizada en 
términos de ley que pueda representarla; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de 
lista. En el amparo de mérito se reclama el auto de dieciocho de octubre de dos mil doce, dictado en el toca 
de apelación 940/2012/1, por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el 
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que no se admitió el recurso de reposición interpuesto por la actora, reiterando que no se debió admitir  
el diverso recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva, dictada en el juicio especial 
hipotecario número de expediente 192/2006, promovido por la aquí quejosa en contra de Delicias  
Agroindustrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, del índice del Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil del  
Distrito Federal. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 18 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 367722)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de la moral Tercera Perjudicada 
MAQUINARIA PROVIDENCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 35/2013, promovido por ARMANDO SOLIS SOLIS, contra el acto de la Junta 

Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en el acuerdo de 
tres de diciembre de dos mil doce, respecto de la fecha lejana que señaló para que tenga lugar la audiencia 
pericial caligráfica, grafoscopica y grafometrica, dictado en el juicio laboral 400/2010, señalada como tercera 
perjudicada y desconocerse su domicilio, el trece de mayo de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 368665)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

TERCERO PERJUDICADO: JAPHET BOBADILLA ALVAREZ 
En los autos del juicio de amparo 250/2013-VI, promovido por LUCERO LARA SUAREZ y otra, contra 

actos de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad; se tuvo 
como ACTO RECLAMADO: la sentencia de veintidós de febrero de dos mil trece, dictada en el toca 21/2013; 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio 
al tercero perjudicado JAPHET BOBADILLA ALVAREZ, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, y del auto 
admisorio de veintidós de marzo de dos mil trece, edictos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2013. 
Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Irma Rodríguez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 368667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Georgina Pérez Montalvo, María de Jesús Díaz Pérez, Guadalupe Gutiérrez Grajales y Vanesa Guillén 
López. En su carácter de terceros interesadas en donde se encuentren. 

En el juicio de amparo número 495/2013, promovido por Octavio Orozco Rosales, contra actos del Juez 
Segundo del Ramo Penal del distrito judicial de Tuxtla con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y 
otras autoridades, por auto de veinte de mayo de dos mil trece, se ordenó a emplazar a ustedes como en 
efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el 
término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de 
terceros perjudicados, si así conviniere a sus intereses; apercibidos que de no comparecer por si o por 
apoderado o gestor que pueda representarlos, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, del ordenamiento legal en comento; en el 
entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de este expediente, queda a su disposición en 
la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 20 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 368724)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1873/2012. Quejoso: MARIA DEL 
PILAR PAZ Y GONZALEZ. Autoridad Responsable: Juez Octavo de lo Civil, residente en Ciudad Judicial, 
Puebla, y otras autoridades. Acto Reclamado: La orden de lanzamiento y/o desalojo y/o desocupación 
decretada mediante auto de doce de noviembre de dos mil doce, en el expediente 467/2012, relativo al juicio 
de desocupación por rescisión de contrato, del índice del Juzgado Octavo de lo Civil, con sede en Ciudad 
Judicial, Puebla y su ejecución; emplácese mediante edictos al tercero perjudicado ALFONSO VILLALBA 
MUÑOZ, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 368816)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ROBERTO MARTINEZ VENTURA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 14/2013-IV, promovido por ADRIAN ELIZALDE GARCIA, contra actos 

del Juez de Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Tercer Distrito Judicial 
del Estado (Licenciado Daniel Adán Rodríguez Apac), con residencia en Cuautla, Morelos, reclamando: 
“la resolución de vinculación a proceso de fecha catorce (14) de Diciembre del año dos mil doce (2012) 
emitida por el C. Juez de Primera Instancia de nombre LIC. DANIEL ADAN RODRIGUEZ APAC, del Control 
del Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Tercer Distrito Judicial del Estado de Morelos, bajo el número 
JCC/501/2012, en virtud de que le causa agravio en forma personal y directa.” juicio de garantías que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicado y al desconocerse su 
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domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 8 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Noé Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 367887)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen de un sello con el escudo nacional que die: Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 
en el juicio de amparo 1582/2012-II promovido por Amado Vicente Pérez Sánchez, contra actos de la Junta 
Especial Número Dos de las que integran  la Local de Conciliación  y Arbitraje del Estado de Puebla, 
Presidente y Actuario adscritos a la anterior, se ha señalado como terceros perjudicados a Carlos Hugo 
Andrade, Florentino Luna e Integra Impresas, a través de quien legalmente la represente y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos, por edictos que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero”,  
o “ El Universal”, a elección del consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de los referidos terceros perjudicados en la 
actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán  
presentarse dentro el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán 
por medio de lista de acuerdos.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 22 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Lilia Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 368825)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, Nancy Maribel Rodríguez Recendis y/o Nancy 
Maribel Rodríguez Reséndiz, tercera perjudicada en el amparo 313/2013, se ordenó emplazarla a juicio 
acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Fernando 
Montes Betancourt, por propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Municipal en 
Materia Civil y Penal del Distrito Judicial de San Martín Texmelucan, Puebla y otras autoridades, mismos que 
hace consistir en todos los autos, decretos y resoluciones, así como la sentencia definitiva dictada dentro del 
expediente relativo al juicio ejecutivo mercantil 766/2012, específicamente la orden de detención de su 
vehículo y embargo del mismo. Se le previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; 
queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 20 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 368827) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1623/2012. Quejoso: JUAN MANUEL 
TALAVERA PEREZ. Autoridad Responsable: Juez de Ejecución de Sanciones Penales en el Estado, y otra 
autoridad. Acto Reclamado: El auto de seis de septiembre de dos mil doce, dictado en el Incidente de 
Ejecución 09/2012/JES, relativo a la solicitud de beneficio de la libertad anticipada en su modalidad de 
Remisión Parcial de la Pena; emplácese mediante edictos a la tercera perjudicada ELIZABETH MEDINA 
GARCIA, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 20 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 368828)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 1306/2012, promovido por Julio César Morales Montes, el 
quince de mayo de dos mil trece, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados Adela Sánchez López y José Eduardo Méndez Sánchez, con motivo de la demanda promovida 
por el aludido quejoso, contra de la resolución de veintiocho de septiembre de dos mil doce, dictada por la 
Primera Sala Unitaria Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; ante ello, y en 
virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a los mencionados terceros perjudicados, con fundamento 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a los terceros perjudicados, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciéndole saber a los terceros, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 15 de mayo de 2013. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 368840)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSA: LEADMAN TRADE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCEROS PERJUDICADOS: CIDEA, SOCIEDAD CIVIL Y SILVIA RUIZ PALACIOS VARA. 
En los autos del amparo indirecto 137/2013-III, promovido por Leadman Trade, Sociedad Anónima  

de Capital Variable, por auto de treinta de abril del año en curso, se decretó que se había agotado la 
investigación para emplazar a los terceros perjudicados CIDEA, sociedad civil y Silvia Ruiz Palacios Vara; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, con relación al diverso 315 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
realícese su emplazamiento por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los cuales deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres 
veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a los terceros perjudicados que tienen el 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 367893)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1024/2012-V, promovido por Rubén Hernández Alba, contra actos de la Primera 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra; en proveído de doce de noviembre 
de dos mil doce, se admitió a trámite la demanda de amparo planteada, señalando como acto reclamado la 
ejecutoria de quince de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 1449/2012 por la sala responsable, 
teniéndose como tercera perjudicada a Liliana D Lara Gutiérrez, se ordenó su emplazamiento; a la fecha no 
ha sido posible emplazarla, a pesar de las investigaciones por diversas instituciones, quienes contestaron al 
requerimiento realizado por este Juzgado, sin que se obtuviera resultados productivos; luego, hágase del 
conocimiento por este conducto a la tercera perjudicada el auto citado para que se presente ante este 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en acceso tres, primer piso, Edifico 
Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, en esta ciudad, en treinta días a partir del siguiente al de la última 
publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, pues de no hacerlo, las 
subsecuentes serán por lista, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de diecisiete de mayo de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2013. 
Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Felipe V Consuelo Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías 1174/2012-V, mediante auto de veintinueve de mayo del año en curso, 
se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, al tercero perjudicado Leonel Rodríguez Toledo, el cual se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, para el efecto de que, de estimarlo pertinente, comparezca ante 
este Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la secretaría la copia 
simple de la demanda de garantías para su traslado, en la inteligencia que de no presentarse, las 
subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, última parte, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 368955) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 606/2010 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos relativos al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 

COSER, S. A. DE C. V. en contra de SIXTO SALVADOR CORREA VAZQUEZ y DELFINA GUTIERREZ 
BAZAN, Expediente número 606/2010, Secretaria “B”. El C. Juez Interino Trigésimo Noveno de lo Civil, dicto 
diversos autos de fechas veinticuatro de mayo y en audiencia de fecha veintitrés de abril ambos del año dos 
mil trece. y que en su parte conducente a la letra dice: 

…se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA PRIMERO DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda respecto del bien inmueble 
embargado, lo anterior dada la carga de trabajo que actualmente impera en este juzgado, en especifico el 
número de audiencias agendazas en la Secretaria “B”, diligencia que deberá prepararse en tal y como se 
encuentra ordenada en autos de modo particular el proveído de fecha diecinueve de febrero del año dos mil 
trece, precisando que el inmueble a subastarse tiene ahora el precio de NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N; cantidad que incluye la rebaja de ley del diez por ciento del precio de avalúo … consistente en el 
DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO UBICADO EN CONJUNTO HABITACIONAL PEMEX LINDAVISTA, 
EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 301, REGIMEN 1, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE 
DE PROLONGACION SIERRA VISTA, NUMEROS 465, 469, 473, 477 Y 478, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
DE LA ANTIGUA HACIENDA DE LA ESCALERA, GUSTAVO A. MADERO DE ESTA CIUDAD,… por lo tanto 
convóquense postores por medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces dentro de un periodo de 
nueve días a publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El Sol de México, en la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en los estrados de este juzgado,… siendo postura legal quien 
cubra la totalidad de dicha cantidad por tratarse de un Juicio Ejecutivo Mercantil, lo anterior tiene sustento en los 
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en relación con los artículos 474, 475, 476, 477 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Materia Mercantil.- Notifíquese. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos “B”. 

Lic. Raúl Calva Balderrama  
 Rúbrica. (R.- 368894)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

RUBEN SANCHEZ MENDEZ, MARIO PALAFOX HERNANDEZ Y JAIME ESPINOZA ZARATE. 
En el juicio de amparo 3205/2012-II, promovido por Gobraja Constructores, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo 
de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, escrito aclaratorio y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia del Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 368957)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
Emplazamiento a: 
MARTIN HERRERA ZAVALA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO VI-228/2013-2, PROMOVIDO POR VICTOR 

VAZQUEZ AVILES, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JURIDICO, CONTRA ACTOS DEL 
MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE 
EN ESTA CUIDAD; LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO  
DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, DE CONFORMIDAD CON EL AUTO DE CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL TRECE, CON FUNDAMENTO EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO APLICABLE, PUBLIQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ASI 
COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO 
MARTIN HERRERA ZAVALA, AL JUICIO DE AMPARO ANTES REFERIDO, HAGASELES SABER AL 
CITADO TERCERO PERJUDICADO QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE 
HAGAN VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; ASIMISMO, SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL TRES DE JUNIO 
DE DOS MIL TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO DE 
QUE SI AL LLEGAR LA FECHA ANTES FIJADA AUN ESTA TRANSCURRIENDO EL PLAZO OTORGADO A LOS 
TERCEROS AFECTADOS EN CITA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUZGADO DE DISTRITO, ESTE 
ORGANO JURISDICCIONAL PROVEERA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA SOBRE SU DIFERIMIENTO; 
IGUALMENTE SE LE HACE SABER QUE DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO DE QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE LE 
HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 30, 
FRACCION ll DE LA LEY DE LA MATERIA EN CITA. 

Morelia, Mich., a 20 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Karen Elizabeth Zepeda Miranda 
Rúbrica. (R.- 368052)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES NUFE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, NUFE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FIDEL ANTONIO 
NUÑEZ TEJEDA, FRANCISCO JASSO HEREDIA, HECTOR MORENO Y MARIA DEL CARMEN SAMPAYO 
VELAZQUEZ 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 88/2012-II, promovido por Rosalino Carrasco Avendaño, contra el Presidente de la 

Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y otra autoridad, se 
ordenó su emplazamiento mediante edictos con el objeto de que si a sus interés convienen se apersonen al 
juicio citado, en su carácter de terceros perjudicados. En el entendido de que se deberán presentar en el local 
de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado  
de México, sito en avenida Sor Juana Inés de la Cruz Trescientos Dos, colonia Centro, Toluca, Estado de 
México, código postal 50000, primer piso, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas con diez 
minutos del veinticuatro de mayo de dos mil trece, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 3 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Civiles 

Federales en el Estado de México 
José Iván Mendoza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 368074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
Alejandro Fernández Muñoz. 
(Tercero Perjudicado) 
En los autos del juicio de amparo número 802/2012-III, promovido por Simón Pedro Martínez Canchola, 

contra actos del Juez Décimo Menor Civil, con sede en esta ciudad, que se hacen consistir en: la resolución 
interlocutoria de diez de abril de dos mil doce, dictada dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 
2554/2010-M. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio del tercero perjudicado Alejandro 
Fernández Muñoz, no obstante que este Juzgado hizo las gestiones necesarias para localizar el domicilio en 
donde se pudiera llevar a cabo el emplazamiento de mérito, en consecuencia, con fundamento en el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo, procédase a hacer el emplazamiento al referido tercero perjudicado por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en 
cualesquiera de los periódicos "El Universal", “Reforma” o “Excelsior” que son de los de mayor circulación  
en la República Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijarán además en el tablero respectivo de 
este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista. 

León, Gto., a 7 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Ana Bertha González Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 368116)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

SERVICIOS DE CALIDAD EN LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En el juicio de amparo número 852/2012 promovido por FRANCISCO CONTRERAS ESPINOZA, contra 

actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, los cuales se hicieron consistir en: “De las autoridades responsable se 
reclama el acto de que a la fecha no se ha notificado a los testigos PAULA VIRGINA SONORA MUÑOZ, 
GABRIELA ISELA PEREZ BALDERRAMA y NIDIA ALEJANDRA BELTRAN CHACON en el expediente 
formado con motivo de la demanda laboral con número 1/08/1163 acumulado al 3/05/1675 planteada por el 
suscrito, así como que no se cumplen los plazos y términos que marca la Ley Federal del Trabajo”. 
Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndosele saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndosele que pasado este término si no comparece por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se le tendrá por legalmente emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificará por rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado.  

Chihuahua, Chih., a 2 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Gabriela G. Corral Vera 
Rúbrica. 

(R.- 368280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

Juicio de Amparo Indirecto 1136/2012-II 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: KARLA GEORGINA RIVERO PEREZ, EN REPRESENTACION DE LA 
MENOR IANI ARLET RIVERO PEREZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 
1136/2012-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 1136/2012-II, promovido: Nombre del quejoso CARLOS RAMOS PEREZ 
Tercera perjudicada KARLA GEORGINA RIVERO PEREZ, EN REPRESENTACION DE LA MENOR IANI 
ARLET RIVERO PEREZ. Autoridades responsables: Juez Décimo Octavo de lo Familiar del Distrito Federal y 
actuario adscrito a dicho juzgado. ACTO RECLAMADO: ilegal emplazamiento al juicio ordinario civil  
“reconocimiento de paternidad”, expediente 1365/2009, así como todas y cada una de las actuaciones. AUTO 
ADMISORIO DE DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Pídase a las autoridades responsables su 
informe justificado…Se fijan las … AUTO DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL TRECE… hágase el 
emplazamiento a juicio de la citada tercera perjudicada, por medio de edictos, los que deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete 
días, haciendo del conocimiento a dicha tercera perjudicada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de 
no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este Juzgado…  
AUTO DE QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE... se difiere la audiencia constitucional señalada para 
hoy, y en su lugar se fijan las diez horas con veinte minutos del trece de junio de dos mil trece… AUTO DE 
VEINTE DE MAYO DE DOS  MIL TRECE expídase de nueva cuenta los edictos ordenados en auto de nueve 
de mayo de dos mil trece,  a fin de emplazar a la tercera perjudicada…”. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Paula Angélica Cervantes Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 368281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

En los autos del expediente 91/2009-9, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Gregorio 
Ambríz González, en contra de Salvador Amador Santoyo; se dictó un auto en el que, tomando en 
consideración que en proveído de veintiuno de mayo del año en curso, y no de dos mil doce como ahí se 
señaló, se ordenó sacar a remate el bien inmueble ubicado en: “Calle Poniente Diez, Manzana Veinte, Lote 
Veinticinco, Colonia San Miguel Xico, segunda Sección en Valle de Chalco, Solidaridad, Estado de México, 
inscrito en la partida número trescientos cincuenta y tres, volumen ciento treinta y nueve, libro primero, 
sección primera de ocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos, de acuerdo al certificado expedido 
por el registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, por  
la cantidad de $403,777.53 (cuatrocientos tres mil setecientos setenta y siete 53/100 m.n), ordenándose la 
publicación de los edictos correspondientes, considerándose postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del precio de venta antes señalado, por lo que fijan las once horas con treinta y un minutos  
del dos de julio del año en curso, para que tenga verificativo la segunda almoneda de remate. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla 

de avisos de este juzgado, entregados en Nezahualcóyotl, a los veintiocho días del mes de mayo de  
dos mil trece. 

Atentamente 
A 28 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
Carlos Fernando López Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 368629) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

CINTHIA NAYELI MENDEZ BRAVO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE BERTA BRAVO CRUZ. 
TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.586/2013, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS LOPEZ JUAREZ, CONTRA 

ACTOS DE JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A 
JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERA INTERESADA A LA MENOR CINTHIA NAYELI MENDEZ 
BRAVO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE BERTA BRAVO CRUZ, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO: 

“…EL AUTO DE FORMAL PRISION DE QUINCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, EMITIDO EN EL LA 
CAUSA PENAL 43/2013 POR EL DELITO DE VIOLACION EQUIPARADA EN AGRAVIO DE LA MENOR 
CINTHIA NAYELI MENDEZ BRAVO Y SU EJECUCION…”. 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14, 16 Y 19 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

M. en D. Juan Javier Solórzano Montenegro 
Rúbrica. 

(R.- 368722)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Piedras Negras, Coahuila 
EDICTO 

Elsa Delgado Cervantes, Idalia Delgado Cervantes, Teresa de Jesús Delgado Cervantes, Rosa Delgado 
Cervantes y Liliana Delgado Cervantes, se le emplace con el carácter de terceros perjudicados de la demanda 
de amparo promovida por Marco Antonio y Federico, ambos de apellidos Cervantes Delgado, a la cual le 
correspondió el número 131/2013, en auto admisorio de siete de marzo de dos mil trece, contra los actos 
reclamados a la Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, con sede en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y otra autoridad, consistentes en:  

“…4°.-Actos reclamados.- De la Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Coahuila le reclamamos.- La radicación y tramitación del toca civil relativo a la substanciación del recurso de 
apelación interpuesto en contra de la  sentencia definitiva de fecha 19 de enero del 2012 dictada en los autos 
del juicio ordinario civil 843/2010, y  del juez señalado come responsable le reclamamos.- primero- la privación 
de nuestros derechos para comparecer ser oídos y vencidos en juicio como herederos del demandado Luis 
Delgado Maya (q.e.p.d.) dentro del juicio ordinario civil reivindicatorio 843/2010, y segundo.- la sentencia 
definitiva de fecha (19) diez y nueve de enero del 2012, dictada en los autos del juicio ordinario civil 843/2010 
promovido por el Sr. Carlos García Agüero (tercero perjudicado) en contra de nuestro padre finado Luis 
Delgado Maya...” 

Lo anterior se hace del conocimiento de los terceros perjudicados, para que dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezcan por sí o por apoderado que 
pueda representarlo, requiriéndolo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
con apercibimiento que de no señalarlo, las subsecuentes aun las de carácter personal se les harán por medio 
de lista. Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda para que se impongan de ella. El presente 
edicto se publicará por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico o diario de mayor circulación en la República Mexicana. Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 
22 de abril de 2013. Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Jorge Alfonso Fuentes Avalos 

Rúbrica. 
(R.- 368826) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Roger Morales Hernádez. En el juicio de 
amparo 2474/2012-III, promovido por Elizabeth Hernández Alvarez, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el 
juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de término 
constitucional de veintiuno de marzo de dos mil trece, se señaló como autoridad responsable al Juez de Paz 
del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. 
Se hace del conocimiento al tercero perjudicado que se reservó señalar fecha de audiencia constitucional, 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

 Rúbrica. (R.- 368123)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 425/2003, relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
GUSTAVO SANCHEZ MORENO en contra de LAURA MARIA ARRIOJA DE TURELL TAMBIEN CONOCIDA 
COMO LAURA MARIA ARRIOJA ACOSTA, por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil trece, con 
fundamento en los artículos 1063, 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con los artículos 469, 
472, 473, 474 y 475 Código Federal de Procedimientos Civiles, tomando en consideración que ya existe 
glosado en autos el certificado de existencia o libertad de gravámenes, así como el avalúo actualizado del 
perito tercero en discordia, procédase a la venta pública del inmueble embargado en fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil seis, siendo el siguiente: Inmueble que se encuentra en Calle Avenida de los Reyes, 
número exterior 93, Lote 10, Manzana 29, Colonia Fraccionamiento Residencial el Dorado, Municipio de 
Tlalnepantla, México; C. P. 54020. Con una superficie total de 181.46 (ciento ochenta y uno punto cuarenta y 
seis) metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 20.00 (veinte) metros con 
lote 9 (nueve). AL SUR. En 20.00 (veinte) metros con lote 11 AL ORIENTE. En 10.00 (diez) metros con la 
Gran Vía. AL PONIENTE: En 8.15 (ocho punto quince metros) con lotes 33 y 34. ANTECEDENTES 
REGISTRALES. Partida 1190, volumen 1004, libro Primero, sección Primera, a nombre de LAURA MARIA 
ARRIOJA DE TURELL. Inmueble valuado por la cantidad de $1,645,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en la que fue valuado por el perito 
tercero en discordia, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado y a efecto 
de que tenga verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, con este proveído y la publicación del edicto, convóquese 
postores, anunciando su venta por tres veces dentro de nueve días en EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

Auto que ordena la publicación de edictos de veintitrés mayo del año dos mil trece, Expedido por la 
LICENCIADA. SAMMAY SUSANA MEJIA SARELLANA, Primer Secretario.- Rúbrica.- SECRETARIA JUDICIAL. 

(R.- 368945)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún  

Sección Civil Federal 
Concurso Mercantil 268/2010 

EDICTO 

En los autos del Concurso Mercantil 268/2010, promovido por “COZUMEL CARIBE”, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en fecha veintinueve de enero de dos mil trece, se dictó un acuerdo del 
tenor literal siguiente: 

“…CANCUN, QUINTANA ROO, A VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 
Agréguese a estos autos para que surta sus efectos legales correspondientes, el oficio 479-A, remitido por 

el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, al que adjunta copia simple de la 
ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 544/2012, por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la que se desprende que se concedió el amparo y la protección de la Justicia Federal 
a la quejosa Teresita de Jesús Medina Madera, contra la sentencia definitiva en la que se declaró en concurso 
mercantil a “Cozumel Caribe”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de treinta de septiembre de dos mil 
diez, concretamente contra su resolutivo decimocuarto. 

En consecuencia, acúsese el recibo de estilo. 
Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado en dicha ejecutoria, se deja insubsistente el citado resolutivo, 

única y exclusivamente en lo que respecta a la quejosa Medina Madera, para el efecto de que el capital y los 
accesorios insolutos de los créditos en moneda nacional sin garantía real que presentó dicha amparista, como 
acreedora de la comerciante, y precisados en la sentencia definitiva antes referida, no sean convertidos a 
UDIs’, así como para que no se le pueda volver a aplicar en el futuro el artículo 89 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, en la porción normativa antes indicada. 

Notifíquese. 
Así lo resolvió y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante el licenciado Miguel Angel Sosa Calderón, Secretario que autoriza y da fe.- --- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES. ---- RUBRICAS.” 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO NOVEDADES DE CANCUN, SE EXPIDE LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 43, FRACCION XI Y 45 DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 26 de febrero de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado 

Lic. Miguel Angel Sosa Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 366605)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ADOLFO MONTIEL RODRIGUEZ. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rubén Javier Gómez Medina, contra el acto 

reclamado a las autoridades responsables Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, así como al Juez Sexto de lo Penal del Partido Judicial de esta ciudad, 
contra el acto que reclamó consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintinueve de marzo 
dos mil doce, dentro del toca penal 669/2012; por auto de ocho de marzo de dos mil trece, se radicó la 
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demanda de amparo directo bajo el número 228/2013 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que al ofendido Adolfo Montiel 
Rodríguez, le asiste el carácter de tercero perjudicado en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó 
proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercer 
perjudicado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado 
alguno; por lo que, en proveído de treinta de abril de dos mil trece, este tribunal ordenó el emplazamiento de 
Adolfo Montiel Rodríguez, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado Adolfo Montiel Rodríguez, se 
apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 30 de abril de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Lorenia Molina Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 367896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
Juicio de Amparo 171/2013-III 

EDICTO 

Víctor Adolfo Escobar Bravo y Héctor Evangelista Córdova 
En el juicio de amparo 171/2013-III y acumulado 233/2013, promovido por Abel Barahona Cacho, Fabián 

Martínez de la Cruz y José Emilio Reyes Hernández, en el que los terceros perjudicados, y dentro del cual se 
desconoce su domicilio, se le manda emplazar por edictos, de la siguiente manera: 

“Coatzacoalcos, Veracruz, catorce de mayo de dos mil trece. 
Procédase a emplazar a Víctor Adolfo Escobar Bravo y Héctor Evangelista Córdova, mediante edictos, 

mismos que deberán publicarse por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de circulación nacional (por ejemplo: Excélsior, El Universal, 
etcétera) haciéndoles saber que a través del presente juicio de garantías 171/2013-III y acumulado 233/2013, 
promovido por Abel Barahona Cacho, Fabián Martínez de la Cruz y José Emilio Reyes Hernández, se 
demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, que el acto aquí reclamado consiste en el auto de formal de 
ocho de febrero de dos mil trece, dictado en la causa penal 51/2013, por los delitos de contra la salud, en su 
modalidad de narcomenudeo en su variante de posesión simple de marihuana, cocaína en polvo, secuestro, 
contra la seguridad del tránsito y de vehículos y lesiones dolosas; así como, que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, los citados terceros perjudicados 
deberán comparecer ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en esta 
ciudad, a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 
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Asímismo, se indica que están señaladas las nueve horas con cincuenta minutos del veintiocho de mayo 
de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.” 

Notifíquese. 
Así, lo proveyó Irma Caudillo Peña, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, quien firma ante 

Néstor Aquino Sánchez, Secretario que autoriza y da fe.- “DOS FIRMAS RUBRICAS”. 
Dado en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, diecisiete de mayo de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Veracruz 
Néstor Aquino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 368935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

Amparo Indirecto 339/2012-D 
Cuaderno Principal 339/2012-D 

EDICTO 

QUEJOSO: BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX. 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 339/2012-D promovido por Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima Integrante del Grupo Financiero Banamex, por conducto de su apoderado legal Luis 
Fernando Alcocer Cantillo, se dictó un proveído el veinticinco de abril de dos mil trece, en el cual se ordenó 
emplazar al tercero perjudicado Ismael Nelson Prado Carrasco, por medio de edictos, en virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace 
saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Q. Roo, a 3 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia  
en Cancún, Encargado del Despacho por licencia del titular, autorizada por el Presidente  
del Consejo de la Judicatura Federal, como se advierte en el Oficio CCJ/ST/1583/2013,  
firmado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la  

Judicatura Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 párrafo primero,  
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Angel Balderas Pérez 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Eloy Rojas Florencio 
Rúbrica. 

(R.- 368851) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
ARRENDADORA, TERRACERIAS, EXCAVACIONES Y CAMINOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario civil número 374/2010-V, que se tramita ante el Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; LA FEDERACION, ESTA POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, le demanda en la VIA ORDINARIA CIVIL, las 
siguientes prestaciones: “A) El pago de la cantidad de $4´153,312.20 (CUATRO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, por concepto del Anticipo No Amortizado, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
QUINTA del contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 6-T-CF-A-544-W-0-6, 
de fecha 26 de julio de 2006, así como el artículo 50, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; B) El pago de la cantidad de $1´128,039.59 (UN MILLON CIENTO 
VEINTIOCHO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, por 
concepto de intereses derivados del Anticipo No Amortizado en el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número 6-T-CF-A-544-W-0-6, de fecha 26 de julio de 2006, calculados al 20 
de mayo de 2010, más lo que en lo sucesivo se sigan generando hasta el pago total de la suerte principal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y cuya cuantificación final se realizará en ejecución de sentencia; C) El pago de la cantidad de 
$1´412,497.64 (UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
64/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de Sobrecosto de los trabajos no 
ejecutados, a favor de mi representada, en términos de lo dispuesto por los artículos 62, fracción II de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 133 de su Reglamento; D) El pago de la 
cantidad de $374,735.62 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 62/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de intereses derivados del 
Sobrecosto de obra no ejecutada, calculados al 20 de mayo de 2010, más los que en lo sucesivo se sigan 
generando hasta el pago total de la suerte principal, y cuya cuantificación final se realizará en ejecución de 
sentencia; E) El pago de la cantidad de $5´917,154.68 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, por 
concepto de Penas Convencionales aplicadas por Atraso e Incumplimiento al Programa de Obra, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula DECIMO TERCERA del Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número 6-T-CF-A-544-W-0-6, de fecha 26 de julio de 2006, así como, en 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 46, fracción VIII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 56, 124, segundo párrafo y 133 de su Reglamento; F) El pago de la cantidad 
de $1´569, 821.11 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS 
11/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de Intereses derivados de la Penas 
Convencionales indicadas en la prestación anterior, calculados al 14 de enero de 2010, más los que en lo 
sucesivo se sigan generando, hasta el pago total de la suerte principal, y cuya cuantificación final se realizará 
en ejecución de sentencia; G) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del 
presente juicio, en todas sus fases e instancias, y que serán cuantificados en la etapa de ejecución de 
sentencia.” Por auto de ocho de marzo de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, que se publicarán 
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “el 
Universal”, haciéndole saber a dicha demandada que debe presentarse ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que de contestación a la demandada instaurada en su contra, 
apercibida que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal le surtirán por medio de rotulón que se fije en los estrados de este juzgado federal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda 
a su disposición en la Secretaría del juzgado la copia de traslado de la demanda y sus anexos. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Patricia Ponce de León Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 368278) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas,  
con residencia en Tampico, perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1234/2012-II, PROMOVIDO POR JUAN FRANCISCO SALAZAR CRUZ, 
POR CONDUCTO DE SU DEFENSORA PUBLICA SANDRA LUCIA GAMEZ GARCIA, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, Y OTRA 
AUTORIDAD, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, nueve de octubre de dos mil doce. 
Visto lo de cuenta, agréguese a estos autos el oficio suscrito por Sandra Lucía Gámez García, en su 

carácter de Defensora Pública del quejoso Juan Francisco Salazar Cruz, mediante el cual da cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo por acuerdo de uno de octubre del año en curso e informa los motivos por los 
cuales se encuentra en la imposibilidad de generar los costos de la publicación de los edictos para el debido 
emplazamiento de la tercera perjudicada Nora Hilda Sánchez Martínez, por sí y en representación del menor 
Jaime Ignacio Hernández Sánchez. 

En consecuencia, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Nora Hilda Sánchez 
Martínez por sí y en representación del menor Jaime Ignacio Hernández Sánchez, los que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda de garantías, haciéndole 
de su conocimiento que en el presente juicio de amparo promovido por Juan Francisco Salazar Cruz, por 
conducto de su defensora pública Sandra Lucía Gámez García, se demanda la protección de la Justicia 
Federal contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, y 
del Director del Centro de Ejecución de Sanciones Regional Altamira, de esta Entidad Federativa; actos que 
hace consistir en: “…De la autoridad responsable, reclamo el auto de formal prisión de fecha (31) treinta y un 
días del mes de mayo de (2012) Dos Mil Doce, dentro de la Causa Penal número 139/2012, seguida en el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas.- De la 
autoridad ejecutora reclamo el hecho de ejecutar el auto de formal prisión al través de la prisión preventiva.”; 
asimismo, hágase del conocimiento de la parte tercera perjudicada que en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, y que deberá comparecer al 
presente juicio en el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
apercibida que, si transcurrido dicho término no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia, 
se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se publiquen en 
los estrados de este Juzgado; fíjese además en la puerta de este recinto oficial, copia íntegra del edicto, 
durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Norma Argüello Figueroa, Secretaria que autoriza y da fe.”  
"DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS." 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 25 de abril de 2013. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Nancy Juárez Salas 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Norma Argüello Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 368821) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 
perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 754/2012-II, PROMOVIDO POR BEATRIZ ADRIANA MORENO SEGURA. 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL, CON SEDE EN CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, treinta de abril de dos mil trece. 
(…) 
En virtud de lo anterior, se deja sin efecto el proveído de trece de noviembre de dos mil doce y 

considerando que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 
con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por ejecutoria de diecisiete de abril del año en curso, determinó que 
existen datos suficientes para estimar que la quejosa Beatriz Adriana Moreno Segura, no cuenta con la 
capacidad económica para solventar el pago de los edictos a fin de emplazar a la parte tercera perjudicada en 
el presente asunto; en consecuencia, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Sandra Gómez 
Hernández, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser 
publicados a costa del Consejo de la Judicatura Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda 
de garantías, haciendo del conocimiento de la tercera perjudicada en cita que en el presente juicio de amparo 
promovido por Beatriz Adriana Moreno Segura, se demanda la protección de la Justicia Federal contra actos 
del Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, Director del 
Centro de Ejecución de Sanciones, con sede en Altamira, Tamaulipas y Encargado de Servicios Periciales 
Unidad Tampico, con sede en esta ciudad; actos que hace consistir en: “A).- Del JUEZ TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL se reclama el ilegal e inconstitucional auto de formal prisión decretado 
en mi contra el día 16 de abril de 2012, dentro de la causa penal 50/2012, por carecer de la debida motivación 
y fundamentación así como del enlace ilegal que conlleva en todas sus partes bajo el rubro de considerandos, 
que me causan un inminente perjuicio de difícil reparación. B).- Del DIRECTOR DEL CERESO DE CIUDAD 
ALTAMIRA, TAMPS. reclamo el cumplimiento y ejecución de dicho auto de formal prisión dictado en mi contra 
con fecha 16 de abril de 2012, de cuyas partes a ejecutarse afectan de manera directa mi esfera jurídica 
personal ante las propias violaciones a mis garantías individuales. C).- Del DIRECTOR DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA ZONA SUR DE TAMPICO, TAMPS, reclamo el cumplimiento y ejecución de dicho auto 
de formal prisión dictado en mi contra con fecha 16 de abril de 2012, de cuyas partes a ejecutarse afectan de 
manera directa mi esfera jurídica personal ante las propias violaciones a mis garantías individuales, para 
proceder a que se ordene una identificación administrativa sobre ficha signalectica y reseña antropométrica, 
siendo que esta vulnera mi esfera personal, jurídica y de libertad”; asimismo, hágase del conocimiento de la 
parte tercera perjudicada que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia 
simple de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si transcurrido dicho término no comparece, se 
continuara el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además, en la puerta de 
este recinto oficial, copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…) 

En el entendido que la publicación de los edictos en el periódico de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación deberá efectuarse los días veintisiete de mayo, cinco y catorce de junio de 
dos mil trece. 

Notifíquese… 
Así lo acordó y firma la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Norma Argüello Figueroa, Secretaria que autoriza. Doy fe. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 21 de mayo de 2013. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Nancy Juárez Salas 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Norma Argüello Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 368917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA FIADA: GRUPO CONSTRUCTOR RICARDEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio especial de fianzas 788/2012-II, promovido por OMEGA CONSTRUCCIONES 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ante este Juzgado se dictó el siguiente auto: SE ADMITE a 
trámite la demanda en la vía y forma propuestas. En consecuencia, emplácese a juicio a la demandada 
AFIANZADORA ASERTA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO ASERTA, 
en el domicilio ubicado en PERIFERICO SUR NUMERO 4829, PISO 9, COLONIA PARQUES DEL 
PEDREGAL, C.P. 14010; MEXICO, DISTRITO FEDERAL, corriéndole traslado con el presente auto, escrito 
inicial y anexos debidamente sellados y cotejados, para que, dentro del término de cinco días, dé contestación 
al libelo instaurado en su contra, así como para que oponga las defensas y excepciones que tenga que hacer 
valer en su favor, apercibida que de ser omisa se le tendrá por confesa de los hechos que en ella se 
contienen; asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo se le harán por medio de estrados,  
de conformidad al artículo 1068, fracción III, del Código de Comercio, de aplicación supletoria a la ley  
de la materia. 

A) El pago de la cantidad de $3´343,247.06 (Tres millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos 
cuarenta y siete pesos 06/100 M.N.), que se encuentra amparada en la póliza de fianza número 1083-00599-
5, emitida con fecha dieciocho de mayo de dos mil diez por AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA, a favor de mi representada OMEGA CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. de 
C.V. B) El pago de la cantidad de $2´882,109.54 (Dos millones ochocientos ochenta y dos mil ciento nueve 
pesos 54/100 M.N.) que se encuentra amparada en la póliza de fianza número 1083-00600-6 emitida con 
fecha dieciocho de mayo de dos mil diez por AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, a favor de mi representada OMEGA CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. de C.V. C) El pago 
de la cantidad de $872,227.20 (Ochocientos sesenta y dos mil doscientos veintisiete pesos 20/100 M.N.). que 
se encuentra amparada en la póliza de fianza número 1083-00607-5, emitida con fecha diecinueve de mayo 
de dos mil diez por AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, a favor de mi 
representada OMEGA CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. de C.V. D) El pago de la cantidad de 
$436,113.60 (Cuatrocientos treinta y seis mil ciento trece pesos 60/100 M.N.) que se encuentra amparada en 
la póliza de fianza número 1083-00608-8 emitida con fecha dieciocho de mayo de dos mil diez por 
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, a favor de mi representada 
OMEGA CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. de C.V. E) El pago de la indemnización por mora e 
intereses moratorios previstos en el artículo 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianza respecto de 
las cantidades reclamadas que se encuentran amparadas en las pólizas de fianza referidas en las 
prestaciones A). B), C) y D) que anteceden, dado que la demandada no cumplió con las obligaciones 
asumidas en las referidas pólizas de fianza dentro de los plazos con los que legalmente contó para su 
cumplimiento. F) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio. 

Es así, que por auto de cuatro de diciembre de dos mil doce, se desprende lo siguiente: Finalmente, 
respecto al llamamiento a juicio de GRUPO CONSTRUCTOR RICARDEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con fundamento en los artículos 113 y 118 Bis de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas denúnciese el juicio a la fiada, mencionada en párrafos que anteceden quien tiene su domicilio en 
CALLE ACAPULCO, NUMERO 35-101, COLONIA CONDESA EN LA DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicial de demanda y 
contestación a la misma, con sus respectivos anexos debidamente sellados, para que en el término de tres 
días contados a partir del siguiente a aquel en que surte efectos la legal notificación del presente proveído, 
rinda las pruebas que crea convenientes, y para el caso que no salga a juicio, para el indicado objeto, le 
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perjudicara la sentencia que se pronuncie contra la institución de fianzas, asimismo, requiérase a dicha fiada 
para que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de estrados. 

Finalmente, por auto de diecinueve de abril de dos mil trece, se acordó lo siguiente: Visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, del cual se advierte que la parte demandada, no desahogo la vista 
con que fue requerida mediante proveído de diecinueve de marzo de dos mil trece, dentro del término 
concedido como se advierte de la certificación que antecede; por tanto, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el auto de referencia y con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, se ordena el 
emplazamiento a juicio de la fiada GRUPO CONSTRUCTOR RICARDEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos a costa de la parte demandada, mismos que contendrán una 
relación sucinta de la demanda, y se publicarán tres veces de siete en siete en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; se fijará además, en la 
puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria la ley de 
la materia. Por último, se le hace saber a la parte demandada que de no recoger dentro del término de tres 
días los edictos ordenados en líneas que anteceden, se hará acreedor a una medida de apremio consistente 
en una multa hasta por la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), lo anterior, con fundamento 
en el artículo 1067 Bis, fracción II, del Código de Comercio. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 368878) 

 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

CONFIANZA EN FACTOR HUMANO S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 21 DE MAYO DE 2013 

ACTIVO IMPORTE PASIVO IMPORTE
CIRCULANTE  A CORTO PLAZO  
BANCOS 0.00 ACREEDORES DIVERSOS  0.00 
CLIENTES 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 
DEUDORES DIVERSOS  0.00 PASIVO A CORTO PLAZO   $- 
DOCUMENTOS POR COBRAR 0.00   
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE   $-   
FIJO    
EQUIPO DE TRANSPORTE  102,000.00 CAPITAL  
EQUIPO DE COMPUTO 97,461.00 CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
MOBILIARIO Y EQUIPO 17,771.00 UTILIDAD EJERC. ANTERIORES 172,014.00 
DEPRECIACION ACUMULADA  -63,189.00 UTILIDAD DEL EJERCICIO 0.00 
TOTAL DE ACTIVO FIJO $154,043.00 TOTAL CAPITAL CONTABLE $222,014.00 
DIFERIDO    
PAGOS ANTICIPADOS  67,971.00   
TOTAL DE DIFERIDO $67,971.00   
SUMA EL ACTIVO TOTAL $222,014.00 SUMA PASIVO Y CAPITAL $222,014.00 

México, D.F., a 24 de mayo de 2013. 
Representante Legal 

C. María de Carmen Leticia Mora Mora 
Rúbrica. 

(R.- 368214) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1209/12-EPI-01-1 Actor: Metamorfosis Enterprises Limited 

EDICTO 
LATIN AMERICAN BROADCASTING INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1209/12-EPI-01-1, promovido por el  

C. ALBERTO LARIOS LEON, en representación legal de METAMORFOSIS ENTERPRISES LIMITED, en 
contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número de folio 
20120173732 MA/M/1985/1180932, de fecha 29 de marzo de 2012; se dictó un acuerdo de fecha 16 de abril 
de 2013, en donde se ordenó emplazar al LATIN AMERICAN BROADCASTING INDUSTRIES, S.A. DE C.V., 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre 
de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal, apercibida de que en  caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 16 de abril de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 
Rúbrica. 

(R.- 368861)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/12/2012/08/267, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 712/2010, formulado al Gobierno del Estado de Baja California Sur, como resultado de 
la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual se ha señalado como presunto 
responsable, al C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR, en su carácter de Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Baja California Sur y a quien se le atribuye haber causado un daño a la Hacienda 
Pública Federal, toda vez que suscribió el Acta Ordinaria LXXXIX de la Sesión Ordinaria LXXXIX del Comité 
Técnico del Fondo de Seguridad Pública de Baja California Sur (FOSEGBCS) de fecha 19 de diciembre de 
2008, y el contrato de fecha 24 de abril de 2009, para la adquisición de uniformes destinados al personal 
administrativo y no a policías judiciales o su equivalente, de peritos o ministerios públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Baja California Sur; lo que implicó que se aplicaran los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, en incumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 45 primer párrafo y 49 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; las 
cláusulas Tercera, Cuarta y Quinta del Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, celebrado 
entre la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur; numeral 21 de los Lineamientos 
para el Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal; Cláusulas Tercera y Sexta del Anexo Técnico 
del Programa de Equipamiento de Personal e instalaciones para la Procuración de Justicia, y numeral 2 
contenido en la cláusula sexta de la Mecánica Operativa del referido Anexo Técnico el cual forma parte del 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008, celebrado entre el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Baja California Sur e inciso K) de las Reglas de Operación del 
Fondo de Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur, lo que constituye la causa del daño a la 
Hacienda Pública Federal, por el monto de $50,567.66 (CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 66/100 M.N.), correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal; y toda vez que se desconoce su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio 
de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
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los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I, de la aludida Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará  a las 10:00 horas del día veintisiete de junio de 
2013, en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a las 14:00 horas en 
días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule 
alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que 
de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 368679)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/12/2012/08/283, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 658/2010, formulado al Gobierno del Estado de Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual se ha señalado como 
presunto responsable, al C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR, en su carácter de Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur y a quien se le atribuye haber causado un daño a la 
Hacienda Pública Federal, toda vez que suscribió el Dictamen Técnico de adjudicación número FOSEG-BCS-
A.-D-036-09 con lo cual se contrató el 27 de abril del 2009 el “Suministro e impresión de 1,000 revistas 
informativas sobre Programas del Sistema de Seguridad Publica”, generando el compromiso de pago con 
recursos federales, para estos conceptos que no se encuentran identificados con los objetivos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, en incumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 45, primer párrafo, y 49, primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 5 de la Ley de 
Presupuesto y Control de Gasto Público Estatal y Punto 5, Cláusulas Tercera, primero y segundo párrafo, y 
Quinta primer párrafo del Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública 2008, Celebrado entre 
el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, de fecha 29 de enero de 2008, y 
Cláusula Séptima del Anexo Técnico de los Programas del Eje de Seguimiento y Evaluación en relación con el 
punto 1 y 5 de la Mecánica Operativa del Anexo antes referido, lo que constituye la causa del daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $17,908.00 (DICISIETE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.), correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal; y toda vez que se desconoce su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio 
de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará  a las 12:00 horas del día 27 de junio de 2013, en 
las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y 
formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, 
apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por 
precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 368682) 



Lunes 10 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. FELICIANO ROJAS BUSTOS 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/01/2013/08/003, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 690/2010, formulado al Gobierno del Estado de Zacatecas, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual se ha señalado como presunto 
responsable, al C. FELICIANO ROJAS BUSTOS, en su carácter de Director del Instituto de Formación 
Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas y a quien se le atribuye haber 
solicitado mediante los oficios números: DG/DA/097/2009, de fecha nueve de febrero de dos mil nueve; 
DG/DA/603/2008, de fecha 13 de noviembre de dos mil ocho;  DG/DA/624/2008, de fecha catorce de 
noviembre de dos mil ocho; DG/DA/631/2008, de fecha catorce de noviembre de dos mil ocho; 
DG/DA/664/2008, de fecha primero de diciembre de dos mil ocho; DG/DA/662/2008, de fecha primero de 
diciembre de dos mil ocho;  DG/DA/666/2008, de fecha primero de diciembre de dos mil ocho;  
DG/DA/667/2008, de fecha dos de diciembre de dos mil ocho,  DG/DA/97/2009, de fecha nueve de febrero de 
dos mil nueve; DG/DA/103/2009, de fecha nueve de febrero de dos mil nueve;  DG/DA/98/2009, de fecha 
nueve de febrero de dos mil nueve; DG/DA/167/2009, de fecha cinco de marzo de dos mil nueve; 
DG/DA/176/2009, de fecha cinco de marzo de dos mil nueve y DG/DA/166/2009, de fecha cinco de marzo de 
dos mil nueve; el visto bueno para la erogación de recursos del fondo de Seguridad Pública, para el pago de 
cursos correspondientes a la acción de “Policía Preventivo Municipal en Activo” del Programa de Formación 
Especializada correspondiente al Anexo Técnico de los Programas del Eje Estratégico de Formación y 
Profesionalización –Servicio Nacional de Carrera-; lo cual fue causa de la emisión de las órdenes de pago 
números: 015/08/PSP de fecha diez de marzo de dos mil nueve; 012/08/PSP de fecha veintiséis de noviembre 
de dos mil ocho; 013/08/PSP de fecha diez de diciembre de dos mil ocho; 014/08/PSP de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil nueve y 016/08/PSP de fecha dieciséis de marzo de dos mil nueve y las consecuentes 
órdenes de retiro ante Nacional Financiera números: 7356251, 7382428, 7568234, 7616612 y 7652030 de 
fechas diez y diecinueve de diciembre de dos mil ocho, veintisiete de febrero,  dieciocho de marzo  y treinta y 
uno de marzo de dos mil nueve; lo que resultaba improcedente, en virtud de tratarse de cursos impartidos a 
elementos que no cumplieron con la totalidad de las evaluaciones de control de confianza y no cuentan con la 
constancia de conclusión, en incumplimiento a lo dispuesto por el Punto 5 del Marco Legal, cláusulas quinta y 
sexta del Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008; celebrado entre el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Estado de Zacatecas, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
7 de febrero de 2008; artículos 66 fracción III, del  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 122, fracciones I, II y III de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; cláusulas sexta, séptima y novena del Anexo Técnico de los Programas del Eje Estratégico 
Formación y Profesionalización –Servicio Nacional de Carrera-, así como su Mecánica Operativa del 
Programa de Formación y Capacitación,  primer párrafo y numerales II. Evaluación de Control de Confianza, 
incisos b., c. y g., apartado Operación de las Evaluaciones, numerales 3, 4 y penúltimo párrafo; y III. 
Lineamientos para las Evaluaciones del Personal de Seguridad Pública; apartados del 1 al 7; así como 
numerales 1, 7 y último párrafo de la Mecánica Operativa del Programa de Formación Especializada y 
apartado Constancias de Conclusión en su primer y segundo párrafo, e incisos a) y h) del citado Anexo 
Técnico, lo que constituye causa del daño generado a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal; y toda vez que se desconoce su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le 
emplaza al procedimiento de mérito por medio de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, 
fracción I, de la aludida Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará  a 
las 10:00 horas del día 28 de junio de 2013, en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, 
a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como 
para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de confianza, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 368684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Ixtlán del Río, Nayarit 
Agente del Ministerio Público 
PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA DODGE, MODELO RAM, TIPO PICKUP, 
COLOR GRIS, NUMERO DE IDENTIFICACION 1D7HA16N46J197837, QUE DICHO BIEN SE ENCUENTRA 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/NAY/IXT/010/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA PROBABLE COMISION DE UN DELITO CONTRA 
LA SALUD, Y UNO MAS PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA EVA 
RODRIGUEZ GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA EN LA 
SUBSEDE DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CON DOMICILIO EN CALLE COLON NUMERO 117, COLONIA 
EVERARDO PEÑA NAVARRO, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ixtlán del Río, Nay., a 11 de mayo de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subsede de Ixtlán del Río, Nayarit 
Lic. Eva Rodríguez García 

Rúbrica. 
(R.- 368908)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales 

Agencia Investigadora 
Ciudad Victoria, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DE VEHICULO MARCA FORD, TIPO CISTERNA, 
MODELO 1972, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE F64DEN85437, COLOR GRIS, 
QUE REMOLCA LA CISTERNA COLOR BLANCO, QUE PORTA LA LEYENDA “TRANSPORTE DE AGUA”, QUE 
EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/CV-IV/4633/12, INSTRUIDA EN CONTRA QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, POR LO QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y DE NO MANIFESTAR LO 
QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LIC. REYNA AZUCENA FLORES ZAVALA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA, CON DOMICILIO EN 
CALLE FRANCIA ESQUINA COLOMBIA NUMERO 176, COLONIA LIBERTAD, CIUDAD VICTORIA 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 14 de enero de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Reyna Azucena Flores Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 368911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tlaxcala  

Cuarta Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Tlaxcala, Tlax. 

PUBLICACION POR EDICTO 

“…Interesado (s), y propietario (s), de un vehículo marca Ford, tipo Camión Redilas, F-350, color verde, 
modelo 1982, con número de serie AC3JMM66809, con placas de circulación SF-64589, particulares del 
Estado de Puebla; se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción I, 2° fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 
párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1°, 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la 
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República, se decretó el aseguramiento dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX/TLAX-
4/190/2012, de un vehículo marca Ford, tipo Camión Redilas, F-350, color verde, modelo 1982, con número 
de serie AC3JMM66809, con placas de circulación SF-64589, particulares del Estado de Puebla; por lo que 
ante tales circunstancias cuentan con el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación 
del presente edicto, para que manifieste lo que a su interés corresponda, por lo que se cita ante esta Cuarta 
Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en 
Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, código 
postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 12 de septiembre de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Cuarta Agencia Investigadora 
Lic. Cecilia Cuatepitzi Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 368898)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Nayarit 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Investigadora II 
con sede en Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 
Al o los propietario (s), con domicilio ignorado, legítimos del siguiente bien mueble: 
--- 1.- VEHICULO MARCA HONDA, MODELO FIT LX, TIPO SEDAN, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 

CIRCULACION RFC-85-67, DEL ESTADO DE NAYARIT, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
93HGD38918Z800191, MODELO 2008; por este conducto se les notifica que dentro de la Averiguación Previa 
número AP/PGR/NAY/TEP-II/321/2011, se decretó el aseguramiento de los bienes muebles anteriormente 
descritos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término y condiciones legales que señala la Ley de 
Administración y Enajenación de Bienes, manifiesten lo que a su interés convenga, en caso negativo causará 
abandono a favor de la Federación conforme a la Legislación aplicable. 

Tepic, Nay., a 18 de febrero de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Número II 
Lic. Adriana Abigail de Lira Raygoza 

Rúbrica. 
(R.- 368916)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal  

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Investigadora Número V 
con sede en Tepic, Nayarit 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Al o los propietario (s), con domicilio ignorado, legítimo de los siguiente bien: $2,400.00 pesos 00/100 M.N. 
(dos mil cuatrocientos pesos moneda nacional), por este conducto se le notifica que dentro de la Averiguación 
Previa número AP/PGR/NAY/TEP-V/329/2012, se decretó el aseguramiento del numerario anteriormente 
descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término y condiciones legales que señala la Ley de 
Administración y Enajenación de Bienes, manifiesten lo que a su interés convenga, en caso negativo causará 
abandono a favor de la Federación conforme a la Legislación aplicable. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tepic, Nay., a 23 de octubre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Mesa Investigadora Número V 
Lic. Adalberto López Leal 

Rúbrica. 
(R.- 368919) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Nayarit 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Investigadora III 

con sede en Tepic, Nayarit 
PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario (s), del numerario asegurado sobre la carretera federal No. 15, en el entronque que 
conduce hacia Santiago Ixcuintla, Nayarit, específicamente sobre la carretera nacional en el kilómetro 64, 
aproximadamente a las 12:40 horas, el día seis de septiembre del dos mil once, la Cantidad de como 
$50,700.00 (cincuenta mil setecientos pesos 00/100 M.N.), así como de la cantidad de 102.00 DLLS (ciento 
dos dólares americanos), por este conducto se le notifica que dentro de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/NAY/ACA/133/2011-B-B, a la cual se le reasignó el numero AP/PGR/NAY/TEP-III/467/2011, se 
decretó el aseguramiento del numerario anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 
41 del Código Penal Federal y 181 y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para 
que dentro del término de 90 días naturales siguientes a la presente notificación y condiciones legales que 
señala el Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley de Administración y Enajenación de Bienes, 
manifieste lo que a su interés legal convenga, apercibido de que en caso de no hacerlo el numerario causará 
abandono a favor de la Federación conforme, a la Legislación aplicable.- 

Tepic, Nay., a 15 de mayo de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Fiscal Ejecutivo Asistente, adscrito a la Mesa III 
Lic. Miguel Angel Pereyra Arias 

Rúbrica. 
(R.- 368904)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
en Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: 1.- UN VEHICULO 
MARCA PONTIAC, TIPO SEDAN, COLOR GUINDA, MODELO 2010, SERIE KL2TJ51S77B167967, 
PLACAS MKY7549, DEL ESTADO DE MEXICO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-II/1393/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LA COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO 
O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN LA CALLE MONTE DE LAS 
CRUCES No. 65, PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Morelia, Mich., a 21 de enero de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 368905) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “B” 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Mesa IV 

Mazatlán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/SIN/MAZ/522/2010/M-IV Y AP/SIN/MAZ/028/2009/M-IV, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, 21 y 102 Apartado “A” de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1,3,5,6,7,8,14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del  
Sector Público se notifica al interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a quien o 
quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los vehículos y numerario 
consistente en; 

1.- UN VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO PICK UP, COLOR ROJO CON PLACAS DE CIRCULACION 
TU-30-533 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE JT4RN50RXG0219918, MODELO 1986, 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DE LO MISMO EL DIA 
8 DE OCTUBRE DE 2010; DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 522/2010.- 

2.- UN VEHICULO MARCA TOYOTA, TIPO PICK UP 4X4, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON ENGOMADO DE PLACAS TX-19-013 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO 
DE SERIE JT4RN01P8N0032108, MODELO 1992, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, PROCEDIENDOSE 
AL ASEGURAMIENTO DE LO MISMO EL DIA 8 DE OCTUBRE DEL AÑO 2010; DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO 522/2010.-. 

3.- TERRENOS UBICADO EN LAS SISGUIENTES COORDENADAS, A).- LATITUD 23o 49’ 06.1” NORTE 
Y LONGITUD 106o 23’ 49.5 OESTE, CON UNA SUPERFICIE DE 1000M2; B).- LATITUD 23o 49’ 002.0” 
NORTE Y LONGITUD 106o 25’ 00.2” OESTE, CON UNA SUPERFICIE DE 6000 M2; C).- LATITUD 
23o 49’ 06.1” NORTE Y LONGITUD 106o 23’ 49.5” OESTE CON UNA SUPERFICIE DE 600M2; 
D).- LATITUD 23o 49’ 02.0” Y LONGITUD OESTE 106o 25’ 00.2” OESTE, CON UNA SUPERFICIE DE 1000 
M2; PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DE LO MISMO EL 28 DE ENERO DE 2009; DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO 028/2009. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Mesa II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas Avenida del Mar número 73, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán a su disposición las constancias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; asimismo, se le apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal.-  

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sin., a 5 de marzo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa IV 

Lic. Samuel Sánchez Burciaga 
Rúbrica. 

(R.- 368902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Coahuila 

Agencia Primera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Uno Investigadora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA MARCA 
JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE LAREDO 4X2, MODELO 2004, COLOR NEGRO, CINCO PUERTAS, 
NUMERO DE SERIE 1J4GX48S44C360670, CON PLACAS DE CIRCULACION CONAPAFFA A.C., CENSO 
2011, CNF-05-771, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/COAH/TORR/AGI-I/30/2012, INSTRUIDA 
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EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO JOSE MANUEL JACOBO MARTINEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 
MESA UNO, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 890 DEL FRACCIONAMIENTO 
RINCON LA MERCED EN LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 123, 181,182, 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6, 8 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO;1 PARRAFO SEGUNDO, 
4 FRACCION I APARTADO A) INCISO E), DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA; Y EL ACUERDO A/011/00 C. DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Torreón, Coah., a 27 de mayo de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Mesa Uno 
Lic. José Manuel Jacobo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 368909)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 

Mesa I 

Uruapan, Michoacán 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTA FECHA, DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/UI/173/2012, DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONEN LOS 

ARTICULOS 182, 182-A, 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

3 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR 

PUBLICO, 40 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE NOTIFICA A QUIEN 

RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHICULO: 1.- MOTOCICLETA 

MARCA ZANETTI, TIPO UTILITARIAS, SUBMARCA CHAPARRAL/110, COLOR AMARILLO, SIN PLACAS 

DE CIRCULACION; RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 

HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 

LICENCIADO JORGE EZEQUIEL RUIZ GODINEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
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FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN GALEANA No. 

60 ESQUINA GRAN PARADA, DE LA COLONIA LA MAGDALENA EN URUAPAN, MICHOACAN, CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Uruapan, Mich., a 6 de marzo de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 

Lic. Jorge Ezequiel Ruiz Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 368913)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

en Durango, Durango 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/101/2013 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 
II, 38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del material 
apócrifo, consistente en: 

UNICO.- (1,550) mil quinientos cincuenta discos en formato de Fonogramas con sus portadillas de 
diversos autores; y (1,450) mil cuatrocientos cincuenta discos en formato de Videogramas con sus portadillas 
de diversas compañías productoras. 

Mismo material apócrifo que fue asegurado el día trece de noviembre de dos mil once, por personal de la 
Policía Federal Ministerial, en calle 20 de noviembre, casi esquina con Cuauhtémoc de la Zona Centro de esta 
Ciudad de Durango, Durango. en siete puestos ambulantes ubicados en la calle anteriormente citada; material 
que se le decretó el Aseguramiento precautorio Ministerial dentro de los autos de la Averiguación Previa 
número AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/101/2013, en fecha nueve de marzo del año dos mil trece. 

lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Agencia Tercera Investigadora, de esta Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera 
panamericana km. 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, lugar en 
donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del Aseguramiento correspondiente; 
asimismo con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe 
que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de noventa días naturales, a 
partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Ciudad de Victoria, Durango, Dgo., a 14 de mayo de 2013. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Ma. Celia Márquez Gallegos 
Rúbrica. 

(R.- 368921) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas siguientes:  
A).- AP/SIN/GUAM/373/2011/M-U.- B).-AP/SIN/GUAM/401/2011/M-U.- C).- AP/SIN/GUAM/407/2011/M-U.- 
D).- AP/SIN/GUAM/409/2011/M-U.- E).- AP/SIN/GUAM/419/2011/M-U.- F).- AP/SIN/GUAM/422/2011/M-U.- 
G).- AP/SIN/GUAM/426/2011/M-U, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. 
PROPIETARIO(S) POSEEDOR(ES) o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan 
interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes que se describen a continuación: 
A).- UNA UNIDAD MOTRIZ TIPO PICK-UP, LINEA RAM 2500, 4X4, MARCA DODGE, COLOR GRIS, 
MODELO 1996, PLACAS DE CIRCULACION TW- 47-588 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
SERIE 3B7HF26Z3TM132688 Y UNA MOTOCICLETA, MARCA ITALIKA, COLOR AZUL, MODELO FT-150, 
MODELO 2008, SIN PLACAS DE CIRCULACION LLCLPS2EX81117368.- B).- UNA MOTOCICLETA MARCA 
ITALIKA, COLOR ROJO CON NEGRO, MODELO FT 125, AÑO 2011, NUMERO DE SERIE 
3SCPFTDE3B1042461, SIN PLACAS DE CIRCULACION.- C).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, 
COLOR ROJO CON NEGRO, MODELO FT 125, AÑO 2010, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE3A1036884, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION Y UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, COLOR ROJO CON NEGRO, 
MODELO FT 125, AÑO 2010, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDEXA1036168, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION.- D).- UNA UNIDAD TIPO MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, COLOR NEGRO CON ROJO, 
MODELOS FT125, AÑO 2010, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE4A1039003, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION.- E).- UN VEHICULO TIPO CAMIONETA (CAJA CERRADA), MARCA CHEVROLET, LINEA 
CUSTOM 3500, COLOR BLANCA, MODELO 1996, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
3GCJC54K8TG107267.- F).- UNA UNIDAD MOTRIZ, TIPO MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, COLOR ROJO 
CON NEGRO, MODELO FT125, AÑO 2008, NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE7B1042429, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION.- G).- UNA UNIDAD MOTRIZ, TIPO MOTOCICLETA, MARCA ITALIKA, MODELO FT125, 
AÑO 2010, COLOR ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3SCPFTDE7A1011387. 

Su aseguramiento ministerial decretado en autos de las Averiguaciones Previas siguientes:  
A).- AP/SIN/GUAM/373/2011/M-U, de fecha 8 ocho de noviembre de 2011, dos mil once.-  
B).- AP/SIN/GUAM/401/2011/M-U, de fecha 16 dieciséis de diciembre de 2011, dos mil once.-  
C).- AP/SIN/GUAM/407/2011/M-U, de fecha 29 veintinueve de diciembre de 2011, dos mil once.-  
D).- AP/SIN/GUAM/409/2011/M-U, de fecha 29 veintinueve de diciembre de 2011, dos mil once.-  
E).- AP/SIN/GUAM/419/2011/M-U, de fecha 29 veintinueve de diciembre de 2011, dos mil once.-  
F).- AP/SIN/GUAM/422/2011/M-U, de fecha 6 seis de enero de 2012, dos mil doce.-  
G).- AP/SIN/GUAM/426/2011/M-U, de fecha 6 seis de enero de 2012, dos mil doce. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la Torre, 
colonia Centro, de esta Ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, asimismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, el artículo 182 A del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 26 de enero de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. César Aguilar García 
Rúbrica. 

(R.- 368896) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las averiguaciones previas siguientes: A).- 
AP/SIN/GUAM/404/2011/M-U.- B).- AP/SIN/GUAM/410/2011/M-U.- C).- AP/SIN/GUAM/018/2011/M-U, antes 
AP/SIN/CLN/1500/2011/M-V.- D).- AP/SIN/GUAM/038/2012/M-U.- E).- AP/SIN/GUAM/049/2012/M-U antes 
AP/SIN CLN/1501/2011/M-VI, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. 
PROPIETARIO (S) POSEEDOR (ES) o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan 
interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia licita de los bienes que se describen a continuación: 
A).- UNA UNIDAD MOTRIZ TIPO PICK UP, MARCA NISSAN, COLOR GUINDA, MODELO 1196, PLACAS DE 
CIRCULACION BMV03976 DE LA CONDEFA, SERIE 1N6DS11S9TC387845.- B).- UNA UNIDAD MOTRIZ 
MARCA CHEVROLET, MODELO TRACKER, AÑO 2006, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION VKV-
7891 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 8AG116AJ06R201935.- C).- UN VEHICULO 
TIPO CUATRIMOTO, MARCA HONDA, DE COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, EN REGULAR 
ESTADO DE CONSERVACION EN CUENTO A SU HOJALATERIA Y PINTURA, CON ASIENTO EN VINIL 
DE COLOR NEGRO, CON RINES DE ACERO, VEHICULO DE TRANSMISION AUTOMATICA, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1HFTE31U164103193, AÑO 2006 DOS MIL SEIS.- D).- 
UNIDAD MOTRIZ MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK UP, LINEA SILVERADO, COLOR AZUL 
MARINO, CON PLACAS DE CIRCULACION TX-95-537, PROPIAS DEL ESTADO DE SINALOA, MODELO 
2002, 4X4, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEK14T32Z337514.- E).- UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO EXPEDITION XLT, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
NUMERO DE SERIE 1FMEU1764VLC25906, MODELO 1997. 

Su aseguramiento ministerial decretado en autos de las Averiguaciones Previas siguientes: 
A).- AP/SIN/GUAM/404/2011/M-U, de fecha 23 veintitrés de diciembre de 2011, Dos Mil Once.- 
B).- AP/SIN/GUAM/410/2011/M-U.- de fecha 30 treinta de diciembre de 2011, Dos Mil Once.- 
C).- AP/SIN/GUAM/018/2012/M-U, antes AP/SIN/CLN/1500/2011/M-V, de fecha 06 seis de diciembre de 2011, 
Dos Mil Once.- D).- AP/SIN/GUAM/038/2012/M-U, de fecha 24 veinticuatro de febrero de 2012, dos mil doce.- 
E).- AP/SIN/GUAM/049/2012/M-U antes AP/SIN CLN/1501/2011/M-VI, de fecha 29 veintinueve de noviembre 
de 2011, dos mil once. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la Torre, 
colonia Centro, de esta Ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, asimismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causara abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 15 de marzo de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Jesús Alejandro Regalado Torres 
Rúbrica. 

(R.- 368900) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica A LOS PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, el acuerdo de fecha siete 
de octubre del año dos mil diez, dictado en autos de la indagatoria AV. PREV. PGR/SIEDO/UEITA/224/2010, 
TRIPLICADO DE LA AP. PGR/SIEDO/UEITA/156/2010, A.P. PGR/TAMPS/MAT-II/2665/2010, por el cual se 
determina el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL de los siguientes bienes: 1.- Vehículo marca 
Ford, tipo camión, línea Ranger versión XLT, estilo camioneta cabina y media, color rojo, número de 
identificación vehicular: 1FTZR15E11PB02665, año modelo 2001. 2.- 2.- Automóvil marca Lincoln, color 
blanco, placas de circulación 884-JYM, número de serie 1FABP44AIKF247001. 3.- Vehículo marca Ford, tipo 
camión, estilo camioneta dos puertas pick up, color rojo, modelo 1931, sin número de serie. 4.- Vehículo 
marca Ford, tipo multiusos, línea Excursión, estilo camioneta cuatro puertas, color blanco, número de 
identificación vehicular 1FMNU42S21EA92843, modelo 2001. 5.-Vehículo marca Mercedes Benz, tipo 
pasajero, línea C 230, kompressor, estilo vehículo cuatro puertas Sedan, color gris con número de 
identificación vehicular WDBRF40J54A582875, modelo 2004. 6.- Automóvil marca Jaguar X Type, color rojo, 
placas de circulación RB-47-901, Nuevo León, número de serie SAJTA53E12WC66162. 7.-Vehículo marca 
Ford, tipo camión, estilo camioneta pick up, color Azul cielo, con de identificación vehicular F10BD802511. 
8.-Vehículo marca Ford, tipo camión, estilo camioneta dos puertas pick up, color beige con verde, con número 
de identificación vehicular F10AN887948. 9.- Vehículo marca Ford, tipo pasajeros, línea Mustang, estilo 
vehículo dos puertas color rojo, con número de identificación vehicular 6RO7C136051, año modelo 1976. 
10.- Vehículo marca Buick, tipo pasajeros, línea Riviera, estilo cuatro puertas Sedan, color gris, con número 
de identificación vehicular 7J1085793. 11.- Vehículo marca Chevrolet, tipo pasajeros, línea Corvette, estilo 
vehículo Sedan Biplaza, color negro, con número de identificación vehicular 1GAYY22G745132286, año 
modelo 2004. 12.-Vehículo marca Dodge, tipo camión, línea RAM 2500, versión SLT, estilo camioneta y media 
pick up, color gris, con número de identificación vehicular 1B7KF23691J211289, año modelo 2001. 
13.- Vehículo marca Chevrolet, tipo multiusos, línea Tahoe, versión LT, estilo camioneta cuatro puertas, color 
vino, con número de identificación vehicular 1GNEK13R7TJ332118, año modelo 1996. 14.- Vehículo marca 
Dodge, tipo camión, línea RAM, estilo camioneta doble cabina Pick Up, color negra, con número de 
identificación vehicular 3D7HA18N32G147231, año modelo 2002. 15.-Vehículo marca Chevrolet, tipo 
multiusos, línea suburban, estilo camioneta cuatro puertas, color blanco, con número de identificación 
vehicular 3GNFC16J37G161415, año modelo 2007. 16.- Vehículo marca Mercedes Benz, tipo multiusos, línea 
GL500, estilo camioneta cuatro puertas, color blanco, con número de identificación vehicular 
4JGBF86E98A416011, año modelo 2008. 17.- Vehículo marca Jeep, tipo multiusos, línea Comander, estilo 
camioneta cuatro puertas, color gris con número de identificación vehicular 1J8HH48K27C599509, 
año modelo 2007. 18.-Vehículo modelo marca Jeep, tipo multiusos, línea Grand Cherokee cuatro por cuatro, 
estilo camioneta cuatro puertas, color café, con número de identificación vehicular 1J4HR48N25C661190, año 
modelo 2005. 19.-Vehículo marca Cadillac, tipo pasajeros, línea CTS, estilo cuatro puertas Sedan, color 
negro, con número de identificación vehicular 1G6DN5EV7A0119883, año modelo 2010. 20.-Vehículo marca 
Ford, tipo camión, línea Explorer, versión Sport Track, estilo camioneta doble cabina pick up, color negro, con 
número de identificación vehicular 1FMZU67E82UD26104, año modelo 2002. 21.-Vehículo marca Jeep, tipo 
multiusos, línea Wangler, estilo camioneta dos puertas todo terreno, color amarillo, con número de 
identificación vehicular 1J4FA29P4YP717680, año modelo 2010. 22.- Vehículo marca GMC, tipo multiusos, 
línea Yukon, versión Denali, estilo camioneta cuatro puertas, color perla, con número de identificación 
vehicular 1GKFK132X9R233405, año modelo 2009. 23.- Vehículo marca Ford, tipo camión línea F-250, 
versión Lariat, estilo camioneta doble cabina pick up, color blanco, con número de identificación vehicular 
1FTNW21F1XEE73812, año modelo 1999. 24.- Vehículo marca Chevrolet, tipo camión, línea Cheyenne, 
versión LTZ, estilo camioneta doble cabina, pick up, color gris con número de identificación vehicular 
3GCRKTE39AG144992, año modelo 2010. 25.- Vehículo marca Dodge, tipo pasajeros, línea Charger, estilo 
vehículo cuatro puertas Sedan, color negro, con número de identificación vehicular 2B3AA4CT7AH184916, 
año modelo 2010. 26.- Vehículo marca Nissan, tipo camión, línea Frontier, versión XE, estilo camioneta y 
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media pick up, color verde, con número de identificación vehicular 1N6DD26S61C352586, año modelo 2001. 
27 Vehículo marca Mzuzu, tipo multiusos, línea Trooper, estilo camioneta cuatro puertas, color guinda, con 
número de identificación vehicular JACDJ58X7Y7J16665, al año modelo 2000. 28.- Vehículo marca Chevrolet, 
tipo camión, línea Siverado 2500, versión LS, estilo camioneta cabina y media pick up, color negro, con 
número de identificación vehicular 1GCEC19TX5Z299872, año modelo 2005. Razón por la que deberá 
abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, con 
domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06300, causarán ABANDONO a favor del Gobierno Federal de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. Se pone a su disposición, 
en el mismo domicilio, copia del Acta que incluye inventario de los bienes que se mencionan, y se le apercibe 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o éstas se realizarán por estrados. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, fracción II en 
relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción I apartado A inciso j) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que existen indicios de que representan el 
producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2012. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

 Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. Estefanía Vázquez Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 368912)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Agencia Segunda Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Agencia del Ministerio Público de la Federación, 
Segunda Investigadora de Procedimientos Penales Zona Sur 

Ciudad Obregón, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a QUIEN O QUIENES RESULTEN y/o a quien resulte ser el propietario de los siguientes 
bienes: A).- INMUEBLE UBICADO EN CALLE CODORNIZ NUMERO 7129 SUR, COLONIA PROFESOR 
ESPERANZA TIZNADO DE ESTA CIUDAD, SONORA, CON CLAVE CATASTRAL 1800-08-535-007 A 
NOMBRE DE LEONILA PALOMARES ACOSTA, B).- (UNO) VEHICULO TIPO SEDAN, MARCA 
VOLKSWAGEN, LINEA JETTA, MODELO 2001, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION VYU-6799 
DEL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 3VWTG69M11M230045; que en la Averiguación 
Previa AP-PGR-SON-OBR-II-377-2012 instruida en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión de una VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS Y LO QUE RESULTE, se decretó el aseguramiento ministerial de esos bienes, razón por la que 
deberá abstenerse de enajenarlos, grabarlos o hipotecarlos y que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales, contadas a partir de la presente notificación, ante el C. 
LICENCIADO JOEL LOZANO GONZALEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de Agencia 
Segunda Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur, con domicilio en 
carretera internacional kilómetro 2.0, frente al cetro de readaptación social (CERESO), en la ciudad de 
Obregón, Sonora, apercibiéndolo que si no hiciere manifestación alguna, los bienes inmueble y mueble, 
respectivamente, asegurados causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo 
previsto por los artículos 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ciudad Obregón, Son., a 29 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Joel Lozano González 

Rúbrica. 
(R.- 368915) 
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Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria  
Area de Responsabilidades  

Exp. Admvo. No. Res-1430/2011 
Oficio No. 101-03-2013-0939 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. KRYSTAL DEL CARMEN GOZALEZ LOPEZ 
PRESENTE. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 fracción III, 4, 7, 8, 21, 24 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 12 de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; 2, segundo párrafo, y 39 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 37, 
fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, apartado D, segundo párrafo, 
y 80, fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en relación con lo 
dispuesto en los artículos transitorios segundo, octavo y noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sírvase usted 
comparecer a las once horas del décimo día hábil contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente citatorio, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, en las oficinas de este Organo Interno de Control, ubicadas en avenida Hidalgo número 77, módulo 
IV, quinto piso, Centro, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para la celebración de la audiencia a que hace referencia este último precepto legal, 
a fin que rinda su declaración en torno a los hechos que presuntamente se le imputan y que pueden ser causa 
de responsabilidad administrativa, y con la finalidad de respetar su garantía de audiencia, dicha 
comparecencia podrá ser realizada por escrito. 

Lo anterior, en virtud que mediante oficio 101-04-2011-4465 de 21 de julio de 2011, el Titular del Area de 
Quejas, remitió el expediente de investigación DE-0082/2011-SAT, a efecto de iniciar el procedimiento 
administrativo de responsabilidades en contra de usted, por probables irregularidades cometidas en el puesto 
de Revisor de Despacho de Pasajeros, adscrita a la Aduana de Cancún, Quintana Roo, de la Administración 
General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, consistentes en que: 

Usted, en el puesto de Revisor de Despacho de Pasajeros, adscrita a la Aduana de Cancún, dependiente 
de la Administración General de Aduanas, del Servicio de Administración Tributaria, presuntamente no 
cumplió con el servicio que le fue encomendado, pues su actuar implicó abuso de su empleo, cargo o 
comisión, toda vez que el veintinueve, treinta y treinta y uno de enero de dos mil once, en el desempeño de 
sus funciones como Revisor de Despacho de Pasajeros, en la Terminal 3 del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de Cancún, en el horario comprendido entre las 15:00 y 23:00 horas, realizó la revisión de los 
pasajeros internacionales, Magali Rodríguez Sánchez, Víctor Eduardo García Elcoro y Ruth French Frankel, 
solicitándoles sus pasaportes, colocándolos en la mesa de revisión, para el olvidó de sus propietarios a 
consecuencia de la distracción de dicha revisión, guardándolos consigo, para posteriormente al percatarse los 
pasajeros del extravió de sus pasaportes regresarán a preguntar por ellos y así obtener los datos del hotel 
donde se encontraban hospedados y trasladarse a la postre al lugar indicado en busca de los propietarios, 
para solicitarles dinero a cambio de la devolución de los mismos, pretendiendo obtener beneficios adicionales 
a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorgaba por el desempeño de su función, en 
consecuencia, presuntamente no salvaguardó los principios de legalidad, honradez y eficiencia que entre 
otros, rigen el actuar de los servidores públicos. 

Lo anterior es así, toda vez que mediante Acta Circunstanciada de Hechos de 1 de febrero de 2011, 
levantada por el Administrador de la Aduana de Cancún y usted, agregada a fojas 1 a 8 del expediente de 
investigación DE-0082/2011-SAT, se desprende lo siguiente: “… manifestó que ésta había robado los 
pasaportes al momento de llevar a cabo la revisión del equipaje de los pasajeros para lo cual les solicitaba 
dicho documento a estos últimos y lo colocaba en la mesa de revisión de modo que los pasajeros lo perdieran 
de vista y lo olvidara en la distracción de la citada revisión. Una vez que los pasajeros salían de la Sala 
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Internacional de pasajeros y dejaban su pasaporte, la C. Krystal del Carmen González López los tomaba de la 
mesa de revisión y los guardaba consigo. Posteriormente y después de pasado un tiempo, en el cual los 
pasajeros se percataban del extravío del pasaporte y regresaban a la sala de revisión con el objeto de 
preguntar por el mismo, la C. Krystal del Carmen González López, les preguntaba en que hotel se 
encontraban hospedados y lo anotaba en un papel y posteriormente se trasladaba a los citados hoteles para 
buscar a los propietarios de los pasaportes y solicitarles dinero a cambio de la devolución del mismo”; “… De 
igual forma manifestó que aún conserva 3 pasaportes en su domicilio, toda vez que ya no le dio tiempo de 
contactar a los pasajeros y el resto de los pasaportes los destruyó, ya que al presentarse en los hoteles y no 
localizar a los dueños se retiró del lugar sin cobrar dinero alguno.”(Sic) 

Asimismo, en dicho acto se concedió el uso de la voz a Usted, manifestando lo siguiente: “no tengo nada 
más que agregar, ya que únicamente me robé 8 pasaportes y los hechos que describí anteriormente son los 
únicos que recuerdo.”(Sic) 

De igual forma, por medio del Parte Informativo número SVYC/01/2011 de 2 de febrero de 2011, suscrito 
por el C. Humberto Pérez Sánchez, Oficial de Comercio Exterior/Verificador, dirigido al Administrador de la 
Aduana de Cancún, hace constar lo siguiente: “Que siendo aproximadamente las cero horas del día dos  
de febrero de dos mil once, la C. Krystal del Carmen González López, me entregó tres pasaportes a nombre 
de las siguientes personas: Magali Rodríguez Sánchez, con número de pasaporte AAC695526; Víctor 
Eduardo García Elcoro, con número de pasaporte AA071572 y Ruth Frankel con número de pasaporte 
210727335, solicitándome los entregara al Administrador de la Aduana de Cancún, el Ing. Luis Arturo 
Hernández Segovia, por tal motivo, procedo hacer entrega de las documentales anteriormente 
señaladas”(Sic), con lo que se advierte que usted, obtuvo los pasaportes de diversos turistas internacionales, 
con motivo de la revisión de su equipaje, con la finalidad consecuente de cobrar dinero por la devolución de 
los mismos, es decir, pretendiendo obtener beneficios adicionales, a las contraprestaciones comprobables que 
el Estado le otorgaba por el desempeño de su puesto. 

En atención a lo antes expuesto, se desprende que Usted, infringió lo dispuesto en los artículos 7 y 8 
fracciones I y XIII, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en la audiencia tiene derecho a ser asistida de un defensor, 
apercibiéndola que en caso de dejar de comparecer ante esta autoridad a la celebración de la audiencia, en la 
fecha, hora y lugar antes señalados sin causa justificada, para que rinda su declaración en torno a la conducta 
irregular que presuntamente se le imputa, se le tendrá por cierta la misma, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente, con fotografía; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad 
de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible de esta Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de conformidad con el numeral 
47 de la Ley antes citada. 

No omito manifestarle que se encuentra a su disposición para consulta el expediente de responsabilidades 
RES-1430/2011, y el de investigación DE-0082/2011-SAT, relacionados con los hechos antes señalados, lo 
cual podrá realizar en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de las 15:00 a las 18:00 horas, en las oficinas que ocupa 
esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo 
identificación oficial con fotografía vigente. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de mayo de 2013. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Gabriel Ortiz Capetillo 

Rúbrica. 
(R.- 368209) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

ZONAMOVIL, INC. 
Vs. 

JUAN CARLOS AVILA CADENA 
M. 1167206 NANO Y DISEÑO 

Exped. P.C. 1917/2012 (N-520) 17312 
Folio 14638 

NOTIFICACION POR EDICTO 

JUAN CARLOS AVILA CADENA 

Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad 
de la marca 1167206 NANO Y DISEÑO, promovido por ENRIQUE ALBERTO DIAZ MUCHARRAZ apoderado 
de ZONAMOVIL, INC., mediante oficio 13699 de fecha 30 de abril de 2013, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I.- Con fundamento en el artículo 151 fracción III de la Ley de la Propiedad Industrial, se declara 
administrativamente la nulidad del registro marcario 1167206 NANO Y DISEÑO. 

II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 

III.- Notifíquese a la demandada a través de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de 
la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que contenga un extracto de la presente 
resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la 
presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el 
asunto y no se perjudiquen los derechos de los Interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por 
cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo 
ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le 
impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, de conformidad con los artículo 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

IV.- Publíquese en la Gaceta de la propiedad industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de agosto 
de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de 
enero de 2006,6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril 
de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación 
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Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformada y adicionado, según corresponda mediante decretos de 
1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 10, 30, 40, 5o. fracción V inciso c, 
subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de 
Cancelación y Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 
2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
9 de mayo de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 368742)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
FROG DESIGN, INC. 

VS. 
FROG DESIGN MEXICO, S.A. DE C.V. 
M. 966959 FROG DESIGN Y DISEÑO 

Exped. P.C. 119/2012 (C-42) 1023 
Folio 8536 

NOTIFICACION POR EDICTO 

FROG DESIGN MEXICO, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 966959 FROG DESIGN Y DISEÑO, promovido por Julián Vadillo 
González, apoderado de FROG DESIGN, INC., en contra de FROG DESIGN MEXICO, S.A. DE C.V., con 
fecha 27 de febrero de 2013, y por oficio con folio de salida 6013, se dictó la resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 966959 FROG DESIGN Y DISEÑO, propiedad 
de FROG DESIGN MEXICO S.A. DE C.V. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifíquese esta resolución a la parte demandada a través de edictos. En consecuencia, y a 

efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los 
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artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que 
contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo, se 
concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique 
el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no 
obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de 
terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo 
podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en 
posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar 
cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de 
veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con los artículo 213 
fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos 
de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. 
primer párrafo, incisos d), f), j), k), I), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del acuerdo que delega facultades en 
los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
20 de marzo de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 368879) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

“SOLICITUD DE EXPRESION DE INTERES. PROYECTO DE CONSOLIDACION 
DEL SECTOR DE AHORRO Y CREDITO POPULAR Y COOPERATIVO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
obtuvo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el préstamo 8107-MX por un monto 
equivalente a US $100 millones para financiar parcialmente el costo del Proyecto de Consolidación del Sector 
de Ahorro y Crédito e Inclusión Financiera. Este proyecto es ejecutado por el Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (BANSEFI). 

Como parte de los proyectos financiados en el préstamo, se encuentra el Programa de Asistencia Técnica 
a las Microfinanzas Rurales (PATMIR) cuyo objetivo es promover la inclusión financiera en las zonas rurales 
marginadas. 

PATMIR opera a través de Alianzas conformadas por una Firma Consultora especializada en microfinanzas 
y un portafolio de Sociedades del Sector de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo con presencia en diversos 
estados de la República Mexicana, dispuestos a participar de manera voluntaria y corresponsable en alcanzar 
metas específicas de inclusión financiera de nuevos usuarios de servicios en zonas rurales marginadas en un 
plazo determinado. 

Como parte del diseño de PATMIR, se prevé la contratación de una firma consultora que verifique, 
mediante muestreo, las especificaciones y estándares de los puntos de acceso y socios-cliente de las cinco 
Alianzas que operan en el Programa. 

Las especificaciones y los estándares a verificar de los socios-clientes se refieren a: i) La revisión 
documental de expedientes, ii) De permanencia mínima de los socios-clientes y iii) De saldos de ahorro en 
sistema. Las especificaciones y estándares de los puntos de acceso se refieren a: i) Su operación en línea 
con la matriz; ii) Al carácter permanente del punto de acceso, así como a, iii) Su oferta diversificada de 
productos financieros. 

En este contexto y de conformidad con lo establecido en las Normas para la Selección y Contratación de 
Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, BANSEFI invita a las firmas consultoras especializadas en el 
tema, extranjeras y mexicanas, a expresar su interés en prestar los servicios indicados en el cuarto párrafo. 

Es importante señalar que la contratación de estos servicios dependerá de la disponibilidad de recursos 
presupuestales y de las normas y procedimientos internos de BANSEFI. 

Las expresiones de interés deberán venir acompañadas de la siguiente documentación: currículum vítae 
de la firma consultora, en la que se pueda constatar su experiencia en proyectos similares, los trabajos más 
importantes que ha realizado, las empresas públicas y privadas que han contratado sus servicios, su estructura 
organizacional, la cobertura de sus oficinas en el territorio nacional, así como su solvencia financiera. 

Las manifestaciones de interés, así como el proyecto y los trabajos se realizarán en el idioma español. 
Esta documentación deberá ser entregada en forma física o electrónica en las direcciones que a 

continuación se presentan, a más tardar el 24 de junio de 2013. 

México, D.F., a 10 de junio de 2013. 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 

Correos electrónicos: aabascal@bansefi.gob.mx; fmadrigal@bansefi.gob.mx; amedina@bansefi.gob.mx 
Teléfono 55-5481-3312 

Dirección: Río Magdalena número 115, edificio anexo, 2o. piso, 
Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090 

Horario de atención: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
Subdirector de Recursos Materiales 

Lic. Alfonso Abascal Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 368978)   
GILCASA, S.A. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
TERCERA PUBLICACION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General Sociedades Mercantiles, se informa 
que mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de GILCASA, S.A., 
celebrada el día 6 de marzo de 2013, se resolvió aprobar la reducción del capital social de la sociedad en la 
cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), mediante la cancelación de 25,000 (veinticinco 
mil) acciones nominativas, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una. Como consecuencia 
de lo anterior, el Capital Social quedó fijado en la suma de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 
representado por 25,000 (veinticinco mil) acciones con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) 
cada una. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013. 
Administrador Unico 
Pilar Gil Caramés 

Rúbrica. 
(R.- 367726) 
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PONQUES CASCABEL REPOSTERIA MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE FEBRERO DE 2013 
(cantidades en pesos) 

 
 

Activo 
Circulante 0 
Efectivo e inversiones en valores de inmediata 
realización 

0

Total del activo circulante 0
Suma de activo 0
 _
Pasivo 
Circulante 0
Total de pasivo circulante 0
 0
Capital Contable  
Resultados acumulados 
De ejercicios anteriores -1,427,961
Pérdida neta del ejercicio 1,427,961
 _
Suma de pasivo y capital 0

 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y libros de la Sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, D.F., a 28 de febrero de 2013. 

Liquidador 
Sandra Lucía Herrera Barreto 

Rúbrica. 
(R.- 368081)   

NAX MFG SERVICIOS S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 27 DE MAYO DE 2013 

(pesos) 

ACTIVO   
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO EN BANCOS  

 $282,607.28 

TOTAL ACTIVO  $282,607.28 
PASIVO Y CAPITAL 
CONTABLE 

  

PASIVO   $0.00 
TOTAL PASIVO  $0.00 
CAPITAL CONTABLE   
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $282,607.28 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  $282,607.28 
 PARTICIPACION DEL HABER SOCIAL  
ACCIONISTAS CAPITAL  CAPITAL 

MINIMO FIJO  VARIABLE 
PARTICIPACION 

NAX MFG S.A. DE C.V. 49,999  614,165 $282,606.85 
SR. YUTAKA MIYATA  1 $0.43 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 
que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance.  

México, D.F., a 28 de mayo de 2013. 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 368877) 


